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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 1 ae mayo de 1244 por la que se nombra a don 

Enrique Vetilla Tr.jueqr.e, F¿u macé utico segundo en 
el Servic.o Sanitario Colonial de los Territorios Espa- 
no.cá del Goilo de Gtunea.—P&g.na b888.

Otra de i de mayo de 1944 por la que se resuelve el 
concurso para provisión de plazas de Farmacéuticos 

• segundos en Guinea, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de febrero de 1944.—Pá
gina 3888.

Otra de 5 de mayo de 1944 por i a que se des g na a 
don Gorgonio Tobar Fardó para. ocupar la piaza de 
Director de los ^Servicios, Penitenciarios de la Zona de 
Pro rectorado úe España en Marruecos.—Página'3888.

■ Otra de 6 de mayo de 1944 por la que v* nombra a las 
. clases de la Guardia Civil que sé mencionan (para 

ocupar las . vacantes que también se indican en la 
Guardia Colonial de Gunea.— Páginas 3888 y 3889.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 8 de mayo de 1944 por la que se autoriza a la 

Agencia de Viajes del Grupo B. «Pedro Jiménez y Ji
ménez». ele Valladoiid, a cambiar su contrato de de
pendencia entre la Agencia cié Viajes del Grupo A., 
«V:ajes iberia. S. A.» y el público, por otro contrato 
de dependencia entre la Agencia col Grupo A., «Via
jes C :f ranga», de San Sebastián, y el público.—Pá- 
g.nu 3889.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 13 de mayo de 1944 por la que se dispone quede 

rectificado €n la forma que se indica, el Escalafón del 
Clierpo Administrativo del Catastro, totalizado en 31 
de diciembre de 1943 v publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 6 deí mes en curso.—Pá
gina 3889.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orlien de 18 de may0 de 1944 por la que se conceden tres 

subvenciones de 6.G09 psse ta¿ cada una a favor de ios 
Obispados' de Madrid-Alcalá, Murcia y Teruel para 
CGjnir-'buir a la campaña «pro Seminario».—Pág. 3889.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.-Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando conqirso para pro
veer una plaza de Ingeniero subalterno del Scivic-o de 
Minas de la Delegación de Economía, industria y

Comercio, en la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.—Pagma 3890.

GOBERNACION.-- Dirección General de Correos y Tele* 
comunicación.—Anuncio de subasta pul-* contratar 

' las obras de ampliación del edificio < i? Correos y Te* 
iégiafos ae 'Málaga.—Página 3820.

Dirección General de,Seguridad (Escuela Genera! de Po® 
lie*1-1) .—lnstruccones para la ejecución cte lo d-spuesto 
en la Orden ministerial de '13 do les corriente^ (BO* 
LE I IN OFICIAL DEL ESTADO número 136), convo- 
canelo oposic enes para cubrir trescientas cementa y 
cuatro plazas a;e Agentes de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía y ciento sesenta y seis má§ en 
expectación ve destino.—Paguas 3890 a 3893.

Dilección General de Sanidad.—Transcribiendo relación 
de vacantes de inspectores Farmacéuticos munic pales 
que se anuncian para su provisión en propiedad, con 
arreglo a lo dispuesto en.ia Orden de 10 de abril de 
1942 ' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 del 
mismo mes).—Página 3894.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—Señalando los días de pago de haberes pa« 
sivos del mes ae mayo ce 1944. Pagina 3825.

Continuación a i . anuncio de extravio de ios cupones dé 
la Deuda publica de las emis-ones y vencimientos que 
se mencionan. (33.:i relación— Publicadas las anterio-

• res en el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO números 
106-a 132 y 134 a 128).—Página 382o.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co* 
mercio y Política Arancelaria (Tribunal üe Oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo'de Técnicos Comerciales del 
Estado) .—Convocando al opositor don Enrique Feria 
Caballero para llevar a cabo ci cuarto ejercicio.2yj?ági«* 
n^ 3825;

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.-^ 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco),—Transcribiendo 'relación de agricultores de la 
Zona tercera, Mediterráneo .(continuación),' autoriza
dos para el cultivo del tabaco en la campaña 1944-45. 
vLas anteriores relaciones se publicaron en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO números 115 a 123, 135, 
136 y 138 ce 24 a 30 de abrij, y 1, 2, 14, 15 y 17’de 
mayo de 1944, respectivamente).—Páginas 3896 a 3905.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de /Puertos y 
Señales IMarítimas.—Autorizando a don Mi¿uel Es-tela 
Estela, para construir un varadero y caseta-váradero 
para embarcaciones menores y uso particular en «San 
Agustín» (bahía de Palma), legalizándose las obras que 
allí ya posee.—Página 3906.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia,—Páginas 1971 a 1962.
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G O B I E R N O  D E  LA'  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 1.° de m ayo de  1944 por 

la que se nombra a don Enrique  

Motilla Trijaeque, Farmacéutico se

gundo en el Servicio Sanitario  Colonial

d e  los Territorios e spañoles  

del G o f o de Gu inea .

lim o . S r . : Esta presidencia del G o
bierno, de conform idad con la pro
puesta form ulada por esa D ilección  
G eneral, ha  tenido a bien ncnybrar 
a don Enrique M otilla Trijiicque Far
m acéutico segundo - del Servicio San i
tario Colonial <*n los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, con pe
se ta - 7.200 de sueldo y 14.409.de so
bresueldo, ambas anuales, con cargo  
a  la sección sexta,, capi tulo,  primero, 
artículo prim ero tíol • vigente Presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos procedentes. ,

D ios guarde ?„ V. I.> m uchos años.
Madrid, 1.° de m ayo d¿ 1944.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director gen era l de' M arrue
cos y co lon ias. ■ ■ ■’ ’

ORDEN de 1.° de  m ayo  de 1944 po r

la que se resuelve el concurso para i

provisión de p lazas de  Farm acéu

ticos segundos e n  G u in ea , publica
do en el B OLETIN OFICIAL DEL

’ ESTADO de  21 de f ebrero de  1944.

lim o . S r .: Como resultado del con
curso, anunciado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 21 de febre
ro • últim o, y á propuesta d^ esa  .Di
rección General,. \

E sta Presidencia del G obierno, ha  
tenido a bien nom brar Farm acéutico  
segundo del Servicio - Sanitario Colo
nial * en los Territorios Españoles del 
G olfo de G uinea a don José Angel 
Argumosa y Valdés, con 7.200 pesetas 
de sueldo y 14.400 de sobresueldo, am 
bas anu ales, cantidades que percibirá 
oo»n c&rgo a** la  sección sexta, capítulo  
primero, artículo primero del vigente |

Presupuesto de dichos  Territorios, y j 
en expectativa de destino, con derecho i 
a  ocupar las vacantes que se produz- i 
can durante un plazo de . ao> años, ! 
a partir de esta fecha, a don Rodrigo 
de T ena Romero.

' Lo que participo a V. I. 'para su , 
conocim iento y efectos procedentes.
. Dios* guardo a V. I. m uchos años.

M cdrid. 1.° de. m ayo de 1944:— 
P. D ., Luis Carrero. 1

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

ORDEN de 5 de m ayo  de 1944 por  

la que se designa a don Gorgonio  

Tobar Pardo para ocupar la  p laza  

de Director d e los Servicios P en i

tenciarios de la Zona del P rotectorado 

de España en Marruecos.

lim o. Sr.: De conform idad con la 
propuesta form ulada por V. *1., esta  
Presidencia del G obierno ha tenido a 
bien designar a don G orgcm o Tobar 
Prrdo, Oficial primero del Cuerpo de 
Prisiones, gara  ocupar la plaza de 
Director de segunda clase dc lOg Ser
vicios Pendenciarlos dé la Zona de  
Protectorado de España en M arrue
cos, que fue ¿m in ead a  a concurso en  
el BOLETfN OFICIAL DEL EST A
DO: fecha 21 de febrero próxim o pa
sado: cargo en el que percibirá una  
gratificación anual de dos n i Y qui
n ientas ' pesetas, por el Presupuesto  
de la .Z ona./ya que sus em olum entos  
los .pcrc'-birá por su Cuerpo de pro
cedencia.

Lo que com unico a V I. para su 
conocimi ento, el del interesado y de
m ás efectos.

D ios guard^ a V. I. m uchos años.

Madrid, 5 de mayer de 1944. —  
P. D ., el Subsecretario, Lu:s Carrero*

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

 ORDEN de  6 de m ayo  de 1944 por la

 que, se nom bra a las clases d e la  

 Guardia Civil  que se mencionan  

para ocupar las vacantes que ta m 

bién se indican en la Guardia  Co

lonial de G u inea .

l'lmo. Sr.: De acuerdo con la  pro
puesta form ulada por la Dirección  
G eneral de la Guardia Civil, que ha
ce suya osa D irección, e ?ta Presiden
cia d¿l Gobierno ha u n id o  a bien 
nombrar, en la G uardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo  
de G uinea:

'Instructores de segunda con 4.500 
pesetas de sueldo, 9.000 de sobresuel
do y 1,400 de gratificación e sp e c ia l: 

Sargento don M iguel Castro' Lo- 
renz. de-,la 211.'» com andan cia .

Otro, don M anuel G onzález Moya, 
dc la 235..'' ídem.

Otro, den Abdón M artínez Iñiguez, 
de la 141.a ídem . .

Otro, don José Aguirre Casares, de  
la 2*32.* ídvm.

Otro, don Pedro Cor.treras G alin . 
do, dei segundo Tercio Móvil.

Instructores . de tercera, con 3.800 
pesetas de sueldo, 7.600 de sobresuel
do y 1.075 pesetas dc gratificación es
pecial :

Cabo N icolás G onzález Fernández, _ 
del Colegio ¿e G uardias Jóvenes.

Otro, don M anuel Rodríguez B a 
rreal, de la 241.* Com andancia.

Otro, M arcelino R ivera Fernández, 
del Colegio de G uardias Jóvenes.

Otro, M anuel B lanco M artínez, del 
Colegio de G uardias Jóvenes.'

Otro, Pedro Olivares García, de la  
204.a Com andancia.

Instructor dc segunda, M ecánico, 
con 4.500 pesetas dé su .ld o , 9.000 de 
sobresueldo y 1.200 pesetas de gra
tificación especial:

Cabo Joaquín Rodríguez Lim ón, del 
Parque M óvil.

Instructor de tercera, .M ecánico, con  
3.800 pesetas de sueldo, 7.600 de so
bresueldo y 900 pesetas de gratifica
ción especial:

Cabo Angel Fuentes G arde, de la  
131.a Com andancia.

D ichas cantidades las percibirán  
con cargo a la  Sección cuarta, ar
tículo prim ero, grupo único y artícút
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lo sfgunjdo, grupo único, dej vigente
'Presupuesto Colonial.

A>im¡smo se nombran Aspiran tes- 
ĉon dtrt-cfio a cubrir las vacantes que 
se produzcan:

De instructor de segunda:
Cabo Manuel Cadenas Rico, de la 

238/* comandancia.
Otro, Florencio Domínguez Moreno, 

de la 134.a ídem.

De Instructor dé tercera:
Cabo Casto P orre ño García, de la 

•200/ Comandancia..
Otro, Lucio Cuesta Pchaut, de la 

242/ ídem.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 dé mayo de 1944.— 
P. D\, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por la 
que se autoriza a la Agencia de 
Viajes del grupo B, «Pedro Jiménez 
y Jiménez», de Valladolid, a cambiar 
su contrato de  dependencia entre la 
Agencia de Viajes del grupo A , «V ia
jes Iberia, S. A .» y el público, por 
otro contrato de dependencia entre 
la Agencia del grupo A, «Viajes Caf
ranga», de San Sebastián y el pú

blico.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de solicitud presenta
da por la Agencia de Viajes del gru
po B, título número 1, denominada 
«Pedro Jiménez y Jiménez», de Va lia- 
dolid, para que cese su dependencia 
actual como intermediaria entre la 
Agencia de Viajes del grupo A deno
minada «Viajes Iberia. S. A.», y el 
público, pasando a depender de la 
Agencia de Viajes del grupo A, deno
minada «Viajes Cafranga», de San Se
bastián,
. Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.° Se autoriza a la Agencia de 

Viajes del grupo B. título número 
uno, denominada «Pedro Jiménez y 
Jiménez»,, con domicilio en Valla- 
dolid, a cambiar su contrato de de
pendencia entre la Agencia de Viajes 
del grupo A, denominada «Viajes Ibe

ria, S. A.», de Palma de Mallorca, y 
el público, por un contrato de depen
dencia entre la Agencia de Viajes del 
grupo*A, denominada «Viaje* Cafran
ga», do San Sebastián.1 y el público.

2.° En todo acto realizado’ por la 
citada Empre-a, asi como en cuanta 
documentación emplee, en membre
tes, cartas,' anuncios, etc., deberá ci
tar en forma destacada como único 
título el de «Pedio Jiménez y Jimé
nez», y como subtítulo el de Agencia 
de Viajes, poniendo en forma menos 
destacada, pero perfectamente legible, 
ío siguiente: «Título número uno de 
orden del grup B como intermediaria 
entio la Agencia de Viajes «Viajes 
Cafranga» y el público; obtenido por 
Orden comunicada de fecha 21 de 
septiembre .de 1943, modificada por la
de ................. <B. O ........................).»

Lo que comunico a 'V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 

Madrid, 9 de mayo de *944.

•N PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de¡ Tu
rismo.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se dispone quede rectificado 
en la forma que se indica el Esca
lafón del Cuerpo Administrativo del 
Catastro, totalizado en 31 de diciem
bre de 1943 y publicado en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO del 
día 6 del mes en curso.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error de denominación al confeccio
nar €1 Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo del Catastro, totalizado en 31 
de diciembre de 1943, y omitida la de 
Escala Técnica al insertarse aquél en 
6 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 6 peí actual, 

Este. Ministerio se ha servido dis
poner la rectificación del aludido, Es
calafón en el sentido de que la de
nominación ,del Cuerpo a que se re
fiere es «Cuerpo Administrativo del 
Catastro», en sus dos escalas: «Téc
nica», que comienza con/don Feman
do Rivero "de Andrea, Jefe de Admi
nistración dé primera clase, y termi
na con don Mariano Rubio Checa, Ofi
cial de primera - clase, y «Auxiliar», 
que comienza con doña Trinidad Per- 
tierra Maestu, Aijxij^ar mayor de pri

mera oíase, y finaliza con don Mar
celino Izquierdo Sánchez, Auxiliar de 
tercera clase, con sujeción a lo dis
puesto eñ el Decreto de 3 de sep
tiembre de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de mayo de 1944.—s* 
P. D0 Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de m ayo. de 1944 por 
la que se conceden tres subvencio
nés, de 6.000 pesetas cada una a 
favor de los Obispados , de Madrid- 
Alcalá,  Murcia y Teruel para con
tribuir a la campaña «P ro  Semi
nario».

limo. Sr.: En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
primevo, subconcepto tercero-primero 
del presupuesto vigente, existe consig
nación para subvencionar Centros, 
Entidades, Organismos oficiales y par
ticulares dedicados a cultura y ense
ñanza, pudiendo ser otorgados discre
cionalmente por Orden ministerial.

Teniendo en cuenta la labor de cul
tura y apostolado que realizan los Se
minarios, la Orden d^ 10 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES^ 
TADO del 16) y que tanto la Sec
ción de Contabilidad y Presupuf sto^, 
como la Delegación de la intervención 
¿General de Ja Administración del Es
tado, han emitido informes favorables 
con fechas de 26 de abrij último y 
3 de los corrientes, respectivamente, 

Este Ministerio ha • tenido a bien 
disponer la concesión de tres subven- 
.ciones, de 6.000 pesetas. cada una 
(18.000) para contribuir a la campaña 
«Pro Seminario», a favor de los Obis
pados de Madrid-Alcalá’ Murcia y Te
ruel. subvenciónc's que se librarán «en 
firme» con caigo a los mencionados 
capitulo, artículo, grupo, concepto y 
subconcepto, a favor de las personas 
que por dichos Obispados se designen.

Lo que comunico ¡a V. I. para su 
i conocimien to y demás efectos. • 
i Dios guarde a V. I. muchos años,t 

Madrid, 16 de mayo die. 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minia*
. terio* '
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ADMINISTRACION 
CENTRAL 

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  
Dirección General de Marru ecos y 

Colonias
A n u n c ia n d o  concurso para  proveer  

un a  p laza  d e In gen iero  suba lterno  
del Servic io  de M inas de la Dele
gación de E conom ía, in d u s tr ia  y  
C om ercio en la Z o n a  de P ro tec to 
rado  de E spaña  e n  M arruecos .

V acan te  u n a  p laz a  d¡2 in g en ie ro  su b 
a lte rn o  en el Servicio ¿e  M inas en  la  
Dedegación de Econom ía, In d u s tr ia  y 
C om ercio en  la  Z ona  de P ro tec to rad o  
de E sp a ñ a  e n M arruecos (con re sid en 
cia  en  M elilla), d o tad a  con el h a b e r  
a n u a l de 9.609 p ese tas  de sueldo y 
o tra s  9.600 de gratificación , se saca  
a  concurso  con  /arreglo a  la s  s ig u ien 
tes  b a s e s : -

1.® P o d rá n  to m a r p a r te  en este  
concurso  los qüe a c red iten  e s ta r  en  
posesión del Títuilo de  In g en ie ro  de 
M inas.

2. a Las  so lic itudes deb erán  p resen 
t a r ^  en  la  D irección G en era l de M a
rruecos y C olonias, en  el p lazo  de 
t re in ta  d ías, a  c o n ta r  de la  "fecha de 
pub licación  de e&te a n u n c io  e n  e/1 B O 
LETIN . O F IC IA L  D EL ESTA D O , 
aco m p añ ad as de los d o cum en tos ju s 
tificativos co rresp o n d ien tes  y. de:

a) T ítu lo  o cop ia  certific ad a  del 
m ism o de In g en ie ro  de M inas.
• b) T es tim o n io  de h a b e r  sido d ep u 

ra d o  y ad m itid o  sin  san c ió n  ‘a lg u n a .
c) C ertificado  qué a c re d ite  que el 

so lic itan te  goza de la  a p ti tu d  física  
n e ce sa ria  p a ra  el c a ra o  que. concursa .

d1) C u an to s d o cu m en to s considere  
co n v en ien te  a d ju n ta r  e ií justificac ión  
de lo s  m érito*  que  alegue.

3 .a Se te n d rá  en c u e n ta  p a ra  la  
re so lu c ió n  de estie concurso  la s  p re 
fe ren c ias  que m a rc a  la  Ley de 25 de 
agosto de 1939 (D a h ir  de 20 de no*, 
v iem bre ddl m ism o año) e n  fav o r de f 
C aballeros M utilados, ex co m b atien tes , 
e tc é te ra . A este  fin, lo* so lic itan tes  
d eb erán  especificar en sus in s tan c ia s  
el -tu rn o  en  que d esean  ir  incluidos, 
aco m p añ an d o  ios docum entos que ju s 
tifiquen e s ta  in c lu s ió n ..

P a ra ' los del tu rn o  lib re , se consi
d e ra rá  m érito s  p re fe re n te s  el h a b e r  
p re s ta d o  ya sus servicios en la  Z ona 
de P ro tec to rad o , a co m ple ta  sa tis fa c 
ción d e  sus Jefes, y poseer el id iom a 
á rab e , lo cuap  ju s tif ic a rá n  con los do
cu m en to s co rrespond ien tes.

M ad rid . 1 de m ayo de 1944.— El D i
re c to r g en era l. P . S ., José G óm ez D iu  
rá n . — C onform e : E l S ubsecre ta rio ,
L uis c a r r e ro .  ' .

*  * .

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER 
N A C IO N  

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

A nuncio  d e su b a sta  para  co n tra ta r
las obras de am pliación  del edificio
de Correos y  Telégra fos de M álaga.

Se convoca, a su b asta  pública p a ra  
c o n tra ta r , con su jeción  al proyecto  y 
p iisgos de condiciones red ac tad o s ai 
efecto  y el de  20 de ab ril de 1915 
las o b ras de am p liac ió n  del edificio de 
C om unicaciones de M álag a , cuyo p re 
su puesto  to ta l  asciende a  la  c a n tid a d  
de 517.222,47 pesetas.

E l proyecto , pliego de condiciones y 
m odelo de  proposición  p o d rán  ser ex a
m in ad o s en  la  Sección de C o n stru cc io 
nes y C onservación  do edificios de la  
S e c re ta ría  G e n era l y en  la C onserva
d u ría  del ed ificio  de  C om unicaciones 
de M álaga, (Sección de  C orreos), d u 
ra n te  las h o ra s  de  o fic in a , h a s ta  que 
ex p ire el plazo señ a lad o  en  este  a n u n 
cio para., la  p re sen ta c ió n  de pliegos, 
que se  f i ja  en  vein te  d ías  h áb iles, 
a  c o n ta r  desde la .publicación del 
m ism o e n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

L as p roposiciones d eb erán  p resen 
t a r s e ,  a n te s  de la s  d iecinueve h o ras 
del d ía  e n  que te rm in e  el plazo se 
ñ a lad o , en el R eg is tro  G e n e ra l de 
C orreos, in s ta la d o  > n  el piso segundo  
del P a lac io  T e  C om unicaciones.

Al s ig u ien te  d ía  h áb il, y a  las  doce 
h o ras, se p ro ced erá  e n . la D irección 
G en era l de C orreos y T elecom unica- ¡ 
ción, a n te  u n a  re p re sen tac ió n  de la  1 
Ju n ta  de C o n strucciones de d icho  O r . i 
ganísm o, a  la  a p e r tu ra  de las propo
siciones p re sen tad as , con las fo rm a- ¡ 
lid-a des reg lam en ta rias , haciéndove en  
d icho  acto  la ad ju d icac ió n  p rov isional 
de las o b ras.

Todos los gas.tos que orig ine e s ta  
su b a s ta  se rán  de c u e n ta  del a d ju d i
c a ta rio .

M adrid , 17 de  m ayo de 1944.—El 
D irecto r g e n e r a l /L u is  R odríguez  M i
guel.

748 A. C. . ' ' i

Dirección General de Seguridad (Es
cuela General de Policía)

In stru cc io n es para  la e jecución de lo 
d ispuesto  en la O rden m in ister ia l de 
13 de los corrientes  (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  n ú m . 136), c o n
vocando  oposiciones p a r a  cubrir  
tresc ien ta s oc h e n ta y c u a tro  plazas 
de A g en tes de  tercera  clase del 
Cuerpo G e n e ra l de Policía y  c ien to  
sesenta  y  seis m ás e n  expectac ión  
de d es tin o .
E n  cu m p lim ien to  de  lo d ispuesto  

p o r O rd e n  d e l M in isterio  de la  G o b e r
n a c ió n , d e  13 de m ayo  de  *1944 (B O 

L ET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO n ú 
m ero  136), se convoca oposición p a ra  
p roveer tre sc ien ta s  o c h en ta  y c u a tro  

 p lazas de A gentes de te rc e ra e d a se  ci-1 
 C uerpo G e n era l do Policía , d o tad a s  
 ccn el sueldo  a n u a l de c u a tro  m il se- 
 tec ien tas  c in c u en ta  pese tas y m il se- 
 lee en  tu s  .cu a ren ta , ta m b e n  anuales.
 de  indem nización  de servicios, y c ien 
to  'se sen ta  y seis p lazas m ás en expec
tac ió n  de Qe s tn o ,  siendo  p referidos 
p a ra  o cu p ar las que fu e re n  vacando  
aquellos fu n c io n a rio s que. con a u to r i
zación de esta, D irección  G en era l, no 
se hu b iero n  inco rporado  a los destinos, 
así com o los exceden tes v o lu n ta rio s  y 
cua lesq u ie ra  o tro s Que se h a lla re n  en 
an á lo g a  situac ió n .

La- oposición se d e sa rro lla rá  con
a rreg lo  a las s ig u ien te s n o rm as:

P r-m era . P o d rá n  c o n  c u lr i r  a  la 
m ism a  todos los españoles, varones, 
m ayores de v e in te  añ o s y m enores
de tre in ta  y cinco el c ía  15 d'e ju lio  
del añ o  en  curso  y qu e  re ú n a n  a lg u 
n a  de las  cond ic iones sig u ien tes , con 
a rreg lo  a  lo p rescrito  en a r tic u lo  11 
da la Ley de 8 de  m arzo  ce  1941 (B O 
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  n ú 
m ero  28) y 41 la  .O rden m in is te ria l de 
13 de m ayo  de 1942 (B O LETIN  O F I
CIAL D EL ESTA D O  n úm . 134):

A) O fi c i a 1 e s  p ro v isionales o de 
com plem en to  del E jé rc ito .

B) M l i ta n te s  de F . E. T  y de las
J . O. N S ., con m ér.to s  de  g u e rra  o
poli ticos.

C) B achilleres. M aestro s de p r im e 
ra  E n se ñ a n z a  y P e rito s  M ercan tile s ,

D) S a rg e n to s  del E jé rcu o  y P e r 
sonal de la Policía  A rm ad a  y G uard '-a  
Civil con m ás a e  dos unos de  serv i
cio en sus respectivos C uerpos.

S eg unda . L as so lic itudes se p re se n 
ta rá n ,  d eb id am en te  re in te g ra d a s  con 
póliza de i ,50 pese tas, desde 
g u e n te  al de la publicación  de esta , 
co n v ocato ria  en el B O L E TIN  O F I
CIAL D EL ESTA D O  h a s ta  el cría 15 
del p róx im o m es de ju lio  inclusive, en  
la Escuela G en era l d e  Po licía , s ita  en  
M adr-d, calle  F e rn á n d ez  de la Hoz, 
n ú m ero  43, po r los re s  d en  tes en esta  
c ap ita l, y en las J e fa tu ra s  do Policia  
p e r los avec indados en las re s ta n te s  
c ap ita les  o loca lidades en que ex is ta  
p lan tilla  de d .cho  C uerpo, abom paña- 
d as de los docu m en to s n ecesarios y ce 
45 pese tas  en concep to  de derechos 
de  exam en y o tra s  5 p a ra  los gastos 
de reconocim ien to  fa cu lta tiv o . Los so
lic ita n te s  de p ro v incias e fe c tu a rá n  el 
pago a c los derechos a lu d id o s p o r g i
ro p o sta l d irig ido  al señ o r S e c re ta rio  
de la  E scuela G en era l de P o licia  e im 
p uesto  con el n om bre  y ape-llido^ del 
opositor.

Los dom ic.liados en  poblaciones d o n 
de n o  ex is ta  p la n tilla  del C uerpo  G e
n e ra l a e  Po lic ía  m a n d a rá n  su s solict.
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tudes por conducto de la Alcaldía o 
Puesto de la G uard ia  Civil.

Las instancias deberán redactarse 
con arreglo al modelo que se. publica 
al final de estas instrucciones y lle
varán  unidos los siguientes documen
tos:

1.° Certificación del ac ta  de naci
miento, debidam ente legalizada para
les que hayan  nacido fuera  del térm i
no jurisdiccional de la A udiencia T e
rrito ria l de M adrid.

2.° Certificación, expedida por el 
Registro C entral de Penados y Rebel
des, de carecer de antecedentes pena
les.

3.° Certificación acred itativa de su 
plena adhesión al Movimiento Nacio
nal y de buena conducta m oral, públi
ca y privada, lib rada por el Jefe de 
Policía de la residencia hab itua l del 
opositor o del d is trito  correspondiente 
donde hubiere varias Comisarias; en 
su defecto, por el • C om andante del 
Puesto do la G uardia Civil de la lo- 
cal:daa  y, en últim o caso, por el Al
calde. De conform idad con lo dispues
to en la O rden de la Presidencia del 
C onseje de M inistros de 5 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10), los Ofic ales, Sub
oficiales o asim ilados de las Escalas 
profesional,- provisional o de comple
m ento y clases de tropa en activo, o 
que hayan  prestado servicio de gue
rra  d u ran te  la cam paña de liberación 
en los E jércitos de T ierra , M ar o Ai
re, no precisan la certificación de ad 
hesión al Movimiento Nacional, o de 
pertenecer a F. E. T. y de l a s  
J. O. N. S ., sin perjuicio de acred itar 
su conducta moral, pública y priva
da, con certificado de sus Jefes si es
tuvieren en aCt-ivo o de los funciona
rios o Autoridades m encionadas an te 
riorm ente si hubieren s;do licenciados.

4.° Declaración ju rada expresiva 
de conservar la nacionalidad españo
la, de no ex :stir ningún procedimien
to judicial o adm inistrativo  contra el 
declarante,, ni sido corregido, expul
sado o separado por cualquier concep
to de Establecim iento oficial de Ense
ñanza, Cuerpo u O rganismo del E sta
do, Provincia o Municipio.

E sta declaración tendrá  carác ter de . 
docum ento público a los efectos pena
les.

5.° Justificación docum ental del ti
tulo o cuaLdad que les- facu lta  p:>ra 
acudir a la oposición, debiendo acom
pañar los Oficiales, Sargentos o asim i
lados a los E jércitos de T ierra, Mar. 
o Aire y Personal de la Policía A rm a
da o G uard ia  Civil copia de la hoja 
de servic'-os e inform e del Jefe del 
Cuerpo o Unida'd ,a que pertenezcan. 
Los q u e 'p o sean  los títu los de B achi

ller, M aestro "de P rim era Enseñanza o 
, Perito M ercantil p resen ta rán  aquél, 
testimon-io n o ta ria l del mismo, res
guardo acreditativo de haber hecho 
efectivo el pago de los derechos co
rrespondientes a su expedición y, en 
ú ltm o  caso, certificación académ ica 
justificando tener aprobados todos los 
cursos del p lan de estudios del grado 
o carrera  de que se tra te . .

6.° Dos fotografías tam año carnet, 
respaldad?s con el nom bre y apelli
dos del interesado.

7.° Los que aleguen e s ta r  excep
tuados del prim er ejercicio por haber
lo aprobado en alguna de las convo
catorias de 1941 a 1943, acom pañarán 
la /oportuna  papeleta de exam en.

3.° Los que rem itan  sus instancias 
desde provincias un irán  a la  solicitud 

Vi recibo del giro postal a que aludíe 
el párrafo  prim ero de la norm a segun
da de estas instrucciones.

d.° Cédula personal u  otro docu
m ento de identidad.

10. C u a n  t  os docum entos posean 
justificando m éritos.-

Toda falsedad en los documentos 
an teriorm ente expresados dará  lugar 
a la no admisión o separación del in 
teresado- si hubiera llegado a ingresar 
en el.C uerpo G eneral do Policía, ade
más de las responsabilidades consi
guientes.

No se adm itirán  instancias con do
cum entaciones incom pletas’, y en aqué
llas^ se expresará la filiación del opo
sitor y domicilio de los últ:mos cinco 
años.

'f'ercora. Los asp iran tes justifica
rán poseer las condiciones de vigor 
físico requeridas p ara  los sérvicios de 
policía, sometiéndose' al reconuom en- 
to que practiquen los facultativos de
signados por este C entro d-reotivo, y 
en arm onía con el cuadro de exen
ciones de 18 de septiem bre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei día 25).

Después del examen clínico, an a tó 
mico y funcional de los reconocidos- 
se inscribirán en una ficha todos los 
antecedentes patológicos, personales y 
fam iliares, m ás lo§ datos clínicos de 
exploración de los diversos sistem as 
v aparatos orgánicos, especialm ente 
de las funciones visual, auditiva, res
p iratoria y circulatoria. Lo§ fallos de 
estos facultativos serán  inapelables, y 
los a-e fa lta  de apfc tu d  llevarán in
herentes la elim inación de I03 ejerci
cios.

Los' declarados inútiles tendrán  de
recho que se les devuelvan las cua
ren ta  y emeo pesetas' ingresadas por 
los conceptos de gastos de la oposi
ción y d ietas de examen, pero debe
rán  form ular la reclam ación en  el 
térm ino de quince días, a  p a rtir  'del

siguiente a  su declaración de in u ti
lidad. Los asp iran tes que no sean ad
mitidos a examen por los T ribunales 
calificadores tam bién podrán re tira r 
I05 derechos de exam en correspondien
tes; fuero de estos casos, no se devol
verá can tidad  alguna.

C uarta. La Dirección G eneral de 
Seguridad p racticará  una inform ación 
respecto de las circunstancias de to
do orden que concurran  en  cada as
piran te , relacionadas con la  función 
que hun de desem peñar, y que figura
rá  en cabeza del expediente del in 
formado, para  ser tenido en cuen ta  
por los T ribunales calificadores" o pot‘ 
esta Dirección, con la facu ltad  d is
crecional, en unos y o tra, p a ra  ex
cluirle de los ejercicios.

Q uinta. Los ejercicios serán  tres: 
el prim ero, o previo, consistirá en; es
cribir al dictado el texto que el T ribu
n a l señale, a  fin d e . ap reciar el ca 
rác te r de la letra y suficiencia orto
gráfica, y del cual se analizarán  m or
fológicam ente las palabras del p á rra 
fo que designe el T ribunal, sin  que 
puedan exceder de quince las anali
zadas. E sta prim era parte  del ejerci
cio se desarro llará  en m edia hora.

A continuación expondrán los opo
sitores. un  tem a de A ritm ética o Geo
m etría y otro de G eografía, sacados 
.a la suerte de los com prendidos en 
ei program a que se publicó en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 7 
di-. septiem bre de 1941, pudieñdo e l.T ri
bunal seña Jar, un supuesto o caso 
práctico relacionado con el tem a de 
m atem áticas insaculado.

De este ejercicio están  exentos los 
opositores, que sean Oficiales provisio
nales o dev complemento. o posean los 
estudios d e l  Bachillerato, P erita je  
m ercantil o M aestro de prim era ense
ñanza . Por excepción, en 'esta  convo
catoria  serán  dispensados de la prác
tica del prim er ejercicio aquellos opo
sitores que lo hubieren aprobado en  
Vas convocatorias de 1941 a  1943.

P a ra  la segunda parte  del ejercicio, 
d ispondrán los opositores de dos ho 
ras.

El segundo ejercicio, tam bién es
crito, consistirá én las- pruebas si
guientes: • •

A) Exposición de la m ateria , cuya 
lectura  hab rá  sido hecha por el T ri
bunal acerca de un suceso, accidente 
en la vía pública u otro análogo, en . 
,cuyo trabajo  los opositores p rocurarán  
revelar su reten tiva  acerca del caso, 
transcribiéndole lo m ás fielm ente po
sible, al propio tiemipo que sugieren 
las m edidas polic:ales a adoptar,; si 
el asunto  lo requiere.

P a ra  ta l prueba d ispondrán de m e
dia hora.

B) Re-dicción de un  atestado so
bre hechos supuestos, que fucibtafS, e)
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Tribunal, constitutivos de delitos tí
picos comprendidos en cualquier ca
pítulo del vigente Código. Penal co
mún o en Leyes Penales especiales. 
Para su desarrollo considerarán los 
opositores detenido, o se detendrá, al 
autor o autores del delito.

C) Caliñca.ción legal de • los hechos 
due hayan sido objeto del atestado, 
definiendo la figura del delito, expre
sando lo d epuesto sobre el mismo ¿n 
el Código o Ley especial en que esté 
comprendido.

. D)  Un acta con resultado positivo 
de las qtie con más frecuencia se for
malizan por los func.on arios de Poli-, 
cía iv. gr.: de registro domiciliario, 
inspección ocular, intervención de- ob
jetos o prendas de procedencia ilícita, 
precinto de vehículos, incautación, de 

i ejemplares de un periódeo denuncia
do, etc...) o una comunicación ofi
cial, según de te ím nic la suerte en 
cada tanda de opositores. .

E) Contestar por" escnU) a u¡n te
nia de cualquiera de las materias do 
Derecho Político, Social, Administra
tivo, internacional, Civ.l, o Policial, 
del programa publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 27 de abril de 1943.

Los cuatro trabajes o pruebas de 
este ejerció o comprendidos en los 
apartados b), c), d) y e )  serán de
signados previo sorteo y desarrollados 
en el plazo máximo de cinco horas.
; El tercero y último ejercí cu será 

oral, y consistirá en exponer, en el 
tiempo máximo de treinta, y 'c.ncq 
minutos, tres temas sacaoos a la suer
te del programa citado en el apartado 
t ) ,  debiendo corresponder uno a cual
quiera de las materias de Derecho 
Político,' Social, Administrativo, In 
ternacional o Civil; otro, a Derecho 
Policial» y el tercero, a Derecho Pe
nal y - Procesal.

El Tribunal podrá dirigirse al exa
minando qn solicitud de alguna acla
ración; indicarla la prohibición d-e 
tratar 'materias no congruentes con 
los temas que le correspondan, y has
ta ordenarle que ge, retire cuando se 
obtenga el convencimiento ae que los 
desconoce en el grado exigidle.

Sexta.—Las calificaciones que se 
podrán otorgar serán: En el primer 
ejercicio, únicamente la de APTO o 
NO A P fO . E¡n el segundo y' tercero, 
por pun-tps, pudiendo adjudicar cada 
uno de, ios miembro^ ccl Tribunal has
ta un máximo de cinco puntos, sien
do preciso para pasar al úlitimo ejer
cicio (oral), haber alcanzado más de 
diez puntos en el anterior, y análoga 
mínima puntuación para considerarse 
aprobado en éste. La putnación de 
cada ejercicio se obtendrá sumando 
ías que otorguen cada uno de los

miembros del Tribunal. En caso de 
empate en la puntuación total obte
nida gozarán de preferencia los hijos 
o huérfanos de funcionario, en ac
tivo o jublado, del Cuerpo General 
ae Policía, los que posean el Titulo de 
Licenciado en Derecho u otro facul
tativo, idiomas .extranjeros y, en úl- 
tuno término, la- mayor edad

No cubrirán plaza los huérfanos de 
funcionarios de la Policía mucrtos €n 
acto de servicio o por enfeimedad ad
quirida Gurante aquél, sicmipre que ob
tengan la aprobación en cada ejerci
cio, a cuyo efecto presentarán - los 
opositores comprendidos en este caso 
la documentación justificativa del 
mismo, expedida por la Sección tic 
Personal de esta Dirección.

Efectuado él. tercer ejerció o, los 
Tribunales ^levarán, con urgencia, 
propuesta a esta Dirección General 
o¡e los opositores aprobadas qu<» deban 
ocupar las pVi zas anunciadas, ten cnclo 
en cuenta el orden de puntuación ob
tenido .y las preferencias, exn caso dé 
empate, ya indicadas, sin que a los 
restantes aprobado., s<-, 1p$ reconozcan 
derechos dé ninguna clase a aqué
llas» * -

Séptima.—Habrá un solo llamamien
to- oe opositores; no obstante, los que 
ai corresponder Ies actun* en C1 primer 
llamamiento no se presentaren por 
motivos de salud o razones militares, 
deben justificar cumplidamente, y a 
juicio qcI Tribunal, la imposibilidad 
que tuvieron d-e hacerlo; justifica
ción se hará dentro de los cuatro a'íás 
siguientes, transcurridos los cuales se 
considerará al opositor decaído en sus. 
.derechos. Se verificará un llamamiento 
extraordinario para 'los aspirantes que 
hubiesen justificado en la forma antes 
prevenida la imposibilidad de actuar 
en el llamamiento ordinario, y los que 
no se presentasen a esa segunda con
vocatoria perderán, definitivamente, 
el derecho de ger examinados cual
quiera que sea la causa. .

Octava.—Los tres ejercicios serán 
elimina torios, no p adiendo pasar al 
siguiente el opositor qu6 no haya al
canza q o  en el anterior la nota de 
puntuación suficiente, que ¿e indica en 
estas normas

Novena.—los  ejercicios tendrán• lu- 
gar en Madrid, y ante los Tribunales 
que oportunamente designará esta Di
rección General de acuerdo con lo 
prevenido < n el artículo 59 del Re
glamento de 26 pe febrero de 1942.

El primer ejercicio comenzará el día 
20 de noviembre próximo, el segundo 
el 4 de diciembre y el tercero -el 3 
de enero de 1-945.

Para la práctica de los ejercicios es. 
critog se dividirán los opositores en 
tandas, señalándose por los Tribunales

y con la debida anticipación los días 
en que deba actuar cada grupo de as
pirantes.

Décima.—Una vez aprobada por es
te Centro directivo la propuesta, con
junta tic los Tribunales, de los oposi
tores qup deban ocupar las plazas 
anunciadas y por el orden de pun
tuación correspondiente, ingresarán 
con un número provisional de prela
ción en el Cuerpo General de Policía, 
p lidie nao aquél ser variado como con
secuencia del resultado pedagógico ob
tenido en los estudios que, cuando ¿o 
acuerde, deberán realizar en la Escue
la General de Polcía y hasta pe raer 
el derecho a la plaza si no alcanzaran 
la puntuación académica suficiente 
con arreglo a los planes de enseñan
za que se establezcan.

Undécima—Los Tribunales exami
nadores se reunirán con la antelación 
suficiente para el examen ce las ins
tancias y documen tacón presentada 
por los solicitantes, formando la re
lación general ae admitidos, publicán
dose en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO los nombres de aquellos opo
sitores que tengan incompleta o de
fectuosa su documentación, a .los que 
se dará un plazo urgente para que 
subsanen el defecto de su documen
tación.

Duodécima.—El 25 del próx.ano sep
tiembre celebrarán los Tribunales pú
blico sorteo para aeterminar el orden 
en que habrán de actuar los oposito
res, verificándose aquél con arreglo a 
las normas publicadas en la Orden 
General de este Centro directivo, fe
cha 16 de septiembre de 1942.

Los Tribunales quedan ampliamente 
facultados para'adoptar las. adecuadas 
medidas encaminadas al mejor cum
plimiento de estas bases, sin perjui
cio de consultar o recabar de esta 
Dirección General la resolución de 
lo. que exceda ce las normales atri
buciones o potestad de aquéllos.

El resultado del sorteo se publi
cará con toda urgencia en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en 
el tablón de ¿nuncios de la Escuela 
General de Policía. En el plazo de 
quince días, a contar ae lá inserción 
de la lista de admitidos podran los 
interesados reclamar respecto de su 
admisión o exclusión, quedando sin 
efecto ni curso toda reclamación pa
sado ese período de tiempo.

Decimotercera—Después de cada 
sesión se levantará la oportuna acta, 
consignando el resultado y publicán
dose las' calificaciones dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al exa
men.

Madrid, 16 de mayo de 1944.—  
El Director general de Seguridad,' 
P. O., José Lfc Barren*
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(MODELO DE INSTANCIA)

P ó l i z a

. d e  ' '

1,50 ptas.

Excmo. Sr. Director .general de Seguridad:

Apellido primero..........................................................
Nombre  ..................................

Apellido segundo  ............ .........................
de ........ anos (estado civil)       (profesión) ......... .................
(nombre de los padres)  ...........................   natural de ........................ ...........
provincia de  ......... . ............ ..., con domicilio en  ........................................... ..
numero  de esta localidad, con  cédula personal del ejercicio de 1941, de .......   ~
clase, núm ero  ......., tarifa....... . expedida en      el día   t
de  ..............de 194..., de V. E., respetuosamente,

SOLICITA ser admitida a los ejercicios de la oposición convocada para el ingreso en el Cuer
po Ceneral .de Policía,-por Orden ministerial de Gobernación d e  de  ____ _______
del año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. . . . . . . ) ,  por encon
trarse comprendido en las condiciones prevenidas, y acompañando, al efecto, docu
mentación exigida en las Instrucciones dictadas, por'ese Centro directivo.

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco años, han sido .......................
    v. ..........         .
¡»     •••.*’

El que Suscribe estima estar exceptuado del primer ejercicio por ......   *
¿                    »•••••.*

Dios guarde a V. E. muchos años.
■......* .......... . . . . . . . . . . . .  de  ................  de 1944.

(Firma y rubrica del alumno.)

INDICE DE DOCUMENTOS: ;

1.°         .
2.a .     • . ;;
3.a ........................ '

i s
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M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Señalando los días de pago de habe
r e spasivos del mes de m ayo de 1944.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos Qúe tengan señalado el pago 
de lo5 m ism os en la Pagaduría de 
lioberes de este Centro directivo, po
drán verificarlo en el día y 0or el 
orden que a continuación se €xpaT‘Sa :

Día 1.—Nónimas revisadas hasta el 
6 por 100 de descuento!

Día, 2.— Nóminas revisadas co n .e l 7 
p or 100 de descuento en adelante.

Día 3.—M ontepío M ilitar y C ivil: 
letras G  a M.

Día 5.—M ontepío M ilitar-v C ivil: le
tras N h Z.

Día 6.— Retires ordinarios y extra
ordinarios: Generales, Coroneles, T e
nientes Coroneles, Com andantes y 
Plana. M ayor de Jefes; cesante^  ex
cedentes, . remuneratorias. carie ros. 
m agisterio, patrim onio y secuestros.

Día 7.—Retiros ordinarios: Capita
nes, Tenientes y M arin a ; retiros ex
traordinarios: Capitanes^ Tenientes,
Marina^ Sargentos y plana Mavcjr de 
T rop a : reserva y cruces de la m ism a; 
jubilados hasta 4.000 pesetas (pri
m er grupo).

D ía '9.—-Retiros ordinarios: Plana 
M ayor de Tropa, Sargentos, cabos y 
soldados; jubilados qósde 4.000 pese
tas (segundo grupo).

Día 10.—M ontepío Militar y C ivil: 
letras A a F.

Días 12 y 13. — Altas extranjero, m e
sadas y todas las nóm inas sin dis
tinción.

D ía . 14.—Retenciones (únicos pagos 
que se realizarán en este día).

Las norm as a seguir c n los -pago* 
arriba indicado^ serán las mism as que 
han regido en señalam ientos anterio
ras, m idiendo los señores Habilitados 
de Clases Pasivas presentar las rela
ciones juradas correspondientes desde 
el día 20 al 25 del actual, y ¡os particu 
lares proveerse de la orden de pago 
correspondiente precisam ente  el mise 
m o día que je dorresponda el cobro, 
con las justificaciones de rigor.

M adrid. 16 de m ayo de 1944. —P.^ el 
Director general, Ismael S. Estovan.

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las em isiones y  vencim ientos que 

s e m encionan. (33.a relación .—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO nú
m eros 106 a 132 y 134 a 138.)

Factura núm. 2*65, de Deuda Am or
tiza b a  5 por 100, s¡n impuesto, 1927, 
Vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 482.475. 482.664,
483.076, 483.191 y 92 483.214 y 15,
483.429 al 31, 483.634 al 34, 483.r<01 y 
02, 483.711, 485.839 a! 41, 486.409, 
486.560, 490.625 y 26. 491.118, 492.508.. 
493 .367, 493.6S9 y 90, 501.261, 602.33S 
y 39, 502.448 al 50; 502.685, 503.349 
y 20, 503.439. 504..162 al 71, 504.543, 
504.587, 504.981 y 52, 505.057, 505.059,
508.272, 508.802 y 03, 510.158, 512.728,
515.344, 516.410 al 18, 516.788 al 92, 
517.307, 517.416 y 17, 518.990, 521.434. 
521.436 al 40, • 521.557 y 58, 525.598,
526.442 y 43, 527.28'2, 527.429, 527.763 
al 68, 528.271. 528.275 al 84,'528.289, 
528.555 al 58, 528.582 al 35, 529.230 
y 31, 529.252 al 54, 530.251 al 54,
530.6S6, 532.910 a*l 17, 533.300 y 1, 
534.293 y 94. 539.376, 539.835 ni 38,
539.840, 540.217, 540.316. 541.046 a] 50, 
542.728 ni 44, 542.818 r.Í 20, 542.830 al 
34, 542.937, 543.206 'a i 08, 543.347 y 
48. 543.397, 543.730 a l . 66, 543.805 al 
800 544*. 189 al 93, 544.204 y 05, 544.944 
al . 545.095, 545.153 al 64, 548.091,
548.S94 v 95, 548.515 v 16- 548.669 al 
81, 548.777 al 79, 548.796 al 800.
548.828 y 29, 548.882, 549.153 al 57..
549.787, 549.864, 550.800 y 10', 566.546 
al 5.0.' 567./198 al 213, 567:219 22.

: 567,224 al 29, 567.260 al 87, 568.666 y 
67, 568.800 y 801, 569.451. '

#  * *

 Factura núm. 266, do Deuda Am or
tizadle 5 por 100, sin im puesto,' 1927, 
vencimiento 1> de octubre de 1933: 

Serie A. núm eros 649.231 ^i 34, 
.649.419, 650.255 al 63, 650.298 v 69,
650.402, 650.536 al 52. 650.6-14, 651.223 
al 26 , 651.328 al 30, 651.377 y 78,
651.469 al 73, 651.497 al '505, 652,735, 
652.870, 652.873 al 75, 652.884 al 87,
652.971. 653.875 al 79, 653.860, 653.802, 
654.575, 654.807 y 80$, 655.165, 655.382 
y 83, 655.47'1 ral 75, 655.5-16, 656.643, 
656.747 y 48, 658.472, 6SO;556, 659.035 
660.326, 660.379 y 80, 660.464 al 69,’
660.644, .660.768 , 660.978 ai 80, 661.199, 
661.945 al* 48, 662:830, 663.558 al 61,

•663.713 y 14 , 664.186 ai 88, 664.225, 
¡664.227 al 29, 664.240, 664.586 al 90,
1665.146 al 69 , 665.338, 665.707 al 12,
1665.774, 666.120 al 29, 666.147, 666.160, 
¡666.743 al 45, 668.176 al 201, 668.490, 
668.779 y 80. 670.386, 670.427, 673.982 

!y 83 , 673.993 , 674.30-1 al 304, 674.324,
¡ 675.02:1, 675.119, 675.157, 675.244 y 45, 
¡•681.918 y 19. 683.494 al 503, 685.418 
íal 21, 685.425 al 30, 686.097, 686.264 
¡al '74, 687.657 al 65, 689.284 ai 87,
¡690.231 y 32, 690.973, 690.978, 691.024 
al 23, 631.032 ai 35 , 691.989 . 692.013, 
692.016 y 17, 692.056. 692.112 y- 13,
692.168 , 692.290 , 692,297 , 692.370 al 72,
694.104 al 108, 694.159 al 62, 695.651 y 
52 , 695.719 al -23, 695.955 al 60, 698.672 
y 73, 699.922 al .30. 700.127 a] 46, 
700.329 y 30, 700.359 al 63. 700.633 al 
 1*5, 700.958 al 61, 701.685/al 87, 702.306

al 13, 703.083 al 85, 703.258 al 60, 
703.151 y 52, 703.364 al 70- 703.401, 

*  ♦ *  .

Factura núm ,. 267, de Deuda - Am or
tizaba b por 100, sin  impuesto, 1927,• 
vencim iento -L° de octubre de 1938;

Scr.e A, num eios 338.971 339.028,’
340.220 al 2 , 340.593 , 340.849 al 52,' 
340.884, 340.'959 y 60,' 341.009 al 18,: 
341.021 ai 39, 341.042 v 43, 341.083 y
4, 341.085 al 9, 341.096 ai' 6, 341.860
al 74, 341.889 y &0, 343.524, 343.737. 
v 8, 343.209, 844.484 al 7, 346.529,
348.621, 349.761, 354.638 y 0, 360.324' 
y 5, 360.724, 361.2¡99 a l 318, 362.157 al 
63, 362.324, 363.029 at 32, 368.055,
3-63.056 , 363.112 y T 3 ,1 3-65.559 al C5, 
3*63.648 al 50, 363.687 al 97, 363.953 y
54. 363.955 al 7, 363.991 al 3, 364.151,
364.186 al 204,' 364.241 y 2, 364.247 al. 
52, 364.719 'a-1 45, 2'37.563 al 65, 368.192 
al 99 368.247 al 50, 368.404, 368.749’ 
al 52,’ 368.764, 368.902 y 3. 368.909, 
368.933 y  4, 369.052 al 4, 369.080 y 80, 
369.0-9*1 y 2. 369.135-al 8, 372.804 al 7, 
372;859 y 60 373.061 al 7, 373.760 y 
61. 374.373, 375.033- al 6. 375.399 y 400, 
375.507, 375.563, 375.658 al 60, 375.711, 
375.713, 3.75.896, 375.204.' 376.208,’
376.306 y 7, 376.265, 376.567, 376.592 
a-l 5, 376.606 al 9, 377.718, 378.433, 
378.490, 378.5-85 y  6, 378.64-8, 380.277 
a-1 9, 381.920 y 1,. 381.924 y 25, 383.000, 
333.027, 883.066 y 67, 333.410 al 13-, 
385.024, 285.034, 335.038 y 29. 325.969 
ai 71, 385.984, 286.343 y 383.606, 
387.029, 387.156 y 7, 387.170 al 2,
387.475, 287:487 y 88, 287.860, 388.607, 
389.758 al 60, 391.C76, al 78, 392.255.

(Continuará.)

M IN IS T E R IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria (Tribunal de oposi

ciones para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Comerciales del Estado)

Convocando al opositor don Enrique
Feria Caballero para llevar a cabo 

e l  cuarto ejercicio.

Se convoca al opositor núm ero 3, 
don Enrique Feria Caballero, en se- 
gundo y último llam am iento, para la  
celebración del cuarto ejercicio, el pró
xim o viernes, día. 19 del actual, a las 
cuatro y m edia de la itard'e, en .eJ sa-  
lón de actos de está Dirección G ene- 
ral. 

M adrid, 16 de mayo de 1944.—El  
Secretario, Vicente Seba.s-tián Llegat.  
Visto bue.no, €l Presidente, Eduardo  
Junco y M artínez de Azcoitia, 
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P á g i n a  3 9 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  m a y o  1 9 4 4

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PU BL ICA S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

A utorizando a don M iguel Estela Es
tela para construir u n  varadero y 

 caseta-varadero para embarcaciones 
menores y  uso parti cular, en San  
Agustín  (bahía de Palma), legali
zándose las obras que allí ya 
posee.

-Visto el expendiente incoado por la 
Jefatura.de Obras-Public ss de Balea
res, a instancia de clon Miguel Estela 
Estela, pato legalizar las obras de una 
caseta varadero en el lugar denomi
nado San Agustín, de 1?, bahía de 
Palma de Mallorca;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se h¿.ya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial lia 
sido' favorable al otorgamiento de Ia 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que .se P*ác, 
y que la concesión debe ser otorgada 
con carácter oneroso, esto es, sujeta 
al pago de un canon,

•Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
riales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las 
condiciones- siguientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Este
la Estela, para construir un varade
ro y una caseta varadero para em
barcaciones menores y uso particular, 
en el lugar denominado San Agustín, 
de !á bahía de Palma, quedando le- 
g$¿:zad3s las obras correspondientes 
al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Antonio Ochoa de 

' Retana. No podrá ser dedicado el te
rreno afectado, ni' (laS obrás estable

cidas en el a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorga
da la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras in  buen estado

2.a Se otorga la presente conces:ón 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a calvo 
el derecho de propiedad y con arre
gló a lo dispuesto en el articulo 47 de 
la vigente Ley de Puertos.

3.a Él concesionario - abonará un 
canon de aína peseta por metro cua
drado de. superficie ocupada y año. en 
la Caja de la Comisión Administrati
va de Puertos a cargo directo, del Es
tado, y deberá ser abonado a partir 
de la fecha de la presente concesión. 
Este canon será revisadle, y. por tan
to, variable, por acuerdo de la- Ad
mití'st ración.

4.a El. concesionario reintegrará la- 
conces/ón con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes de la fecha 
del reconocimiento final de las obras.

5.a Las obras serán reconoc'.das por 
la Jefatura de Obras Públicas de Oa 
provincia, levantándose acta en la que 
se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta 
acta será sometida a la aiprobación 
de ¿a Superioridad,

6.a Las -obras * quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jeíatu- 
ra de Obras Públicas de Baleares, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que la inspección y el 
reconocimiento de las obras originen.

7.a En caso necesario para 1» de
fensa, los servicios dependientes del 
Ejército podrán ocupar las obras de 
referencia, así como disponer su d e 
molición tot31 o parcial, sin que, en 
ningún caso, tenga el .propietario de
recho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las disposi

ciones vigentes sobre construcciones 
en la zona mili tur de costas y fren- ' 
ceras ' • • .

8.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro- 
yeetp en ¡a Comandancia de Fortifi
caciones y Obras de Baleares,

9.a La declaración de caducidad 
llevará implícito el termino del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, asi como de 'todos los derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno. retirando las obras en »:1 pla
zo que se le fijé; gn todo caso, que
darán a f;>vor tícl Estado las obras 
ene tengan el carácter de cimcntaco-' 
nes.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato qe tra
bajo. accidentes del m ismo, retiro 
obrero y demás d-aposiciones de ca
rácter socal, así como tam bién' de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la In ó usina 
Nacional y a lo que afecta a esta 
concesión tiel vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condicones ante
riores. será causa de caducidad y, 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la materia. *•

Lo que de orden comunicada por 
señor Ministro <~';go a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y ce- 
más efectos.
• Dios guarde a V. S.« muoho5 taños.

Madrid, 1.° de mayo de 1944.—El 
Director general, M. Menéndez Ba. 
neta. ¡

}

Sr. ingeniero Jefe de Obras públicas
de Baleares.


